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D Miguel Cervantes Villamuelas Junta de Comunidades de Cast¡lla-la
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D. José Luis Gil Soto Gobierno de Extremadura D José MarÍa
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Hernández Sa¡nt-
Aub¡n

Se celebra la reunión de la Junta de gobierno de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del
Tajo en aplicación det RD 92711988, de 29 de
Administración Pública del Agua y de la planificac
de la Ley de Aguas; y en particular en lo referente a
a la Junta de Gobierno la preparación de los asunt
la Demarcación.



Actúa como Secretario de la Junta de Gob¡erno D. Juan Carlos Mérida Fimia, Secretario General de la
Confederación Hidrográfica del Tajo.

lnicia la sesión el Presidente de la Junta de Gobierno, D. Miguel Antolín Martínez, Presidente de la
Confederación H¡drográf¡ca del Tajo, a las l1:30 horas de la mañana, en la sede de la Confederación,
con la asistencia de los vocales relac¡onados.

1. Lectura y aprobación, s¡ procede, del Acta de la última sesión

El borrador del acta de la última reunión de la Junta de Gob¡erno, celebrada el 30 de octubre de 2013,
fue distribuido junto a la convocatoria.

El Presidente pregunta a los asistentes si t¡enen comentar¡os al acta.

El Secretar¡o General indica que con fecha de 28 de abril recibieron una observación de la pág¡na 6,
remitida por D. José María Ruiz Hernández, indicando que donde se ¡ndica "las masas de agua que se
encuentran en mal estado cuant¡tat¡vo" se debe decir "mal estado cual¡tat¡vo". Esta observación ha sido
aceptada por Comisaría de Aguas, Unidad competente, y se procederá a modificar el acta.

No hab¡endo ninguna otra observac¡ón se aprueba el acta de la últ¡ma sesión.

2. Gestión realizada durante 2013 y planes de actuación para el 2014.

2.I .- Secretaría General

El Secretario General toma la palabra pa? -ealiz un resumen de la actividad del Organismo desde el
punto de vista de su Unidad en 2013 y previsiones para el año 2014.

Comenzando con el resumen del ejercicio 2013, recuerda que la Confederac¡ón Hidrográfica del Tajo
maneja dos programas presupuestarios:

452A. geslión e infraestructura del agua, que ¡ncluye las funciones de vigilancia en el

cumplimiento de la Ley de Aguas, promover y dirigir la realización de la planificac¡ón hidrológ¡ca
necesar¡a para la conservac¡ón y protección del med¡o hídrico adscrito al dom¡n¡o públ¡co y para el uso y
aprovechamiento del agua. Este programa tuvo un presupuesto en 2013 de 82,26 millones de €, de los
que 47,50 m¡llones de € correspondieron al capítulo de ¡nversiones.

456A. calidad del agua, que engloba las funciones para defender y preservar la calidad del
domin¡o públ¡co hidráulico v¡g¡lando su s¡tuac¡ón con el f¡n de proteger el medio hídrico natural y
garant¡zar a los ciudadanos unos recursos hidráulicos con la calidad suficiente para los d¡stintos usos y

necesidades. Este programa tuvo una dotación de 7,10 millones de € de los que 6,'10 correspond¡eron a

inversiones.

Destacar que más del 50% del presupuesto del organismo está dest¡nado a ¡nversiones.

Respecto al capítulo de gasto, matizar que referido al total del presupuesto se ejecutó al 95% y en el de

inversiones reales se alcanzaron, entre los dos programas descritos anteriormente, el 91,84o/o (4524.

90,80%; a56A: 99,93%).
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El porcentaje de ejecución ha sido inferior al del ejercicio 2012 debido a la entrada en vigor de la Ley
2512013, de 27 de diciembre, de ¡mpulso de la factura electrónica y creación del Registro Contable de
Facturas del sector públ¡co, que implica que todas las facturas superiores a 5.000 € tienen que ser
presentadas ante el Registro General para ser dadas de alta y grabarse en un registro a nivel de
Administración General del Estado. Por ello, las certificaciones de obra y de algunos servicios del mes
de diciembre no pud¡eron ser presentadas antes del 1 de enero de 2014, lo que ha supuesto que no
pudieran cargarse al presupuesto del año 2013.

En lo relativo al Presupuesto del Organismo para 2014, destacar en lo relativo a presupuesto de gasto
la progresiva reducción de la capacidad de endeudamiento de 20 millones en 2010 a 9,1 millones de €
en 2014. Esta pos¡bilidad de endeudamiento no ha ten¡do que ser utilizada hasta el momento por la
Confederación en ninguna anualidad.

lgualmente destaca un incremento importante en el capítulo 2 de gastos corrientes, debido que desde el
1 de enero se han elim¡nado por Acuerdo de Ministros las operaciones comerciales de varios
Organismos Autónomos, entre ellos las Confederaciones Hidrográficas. Hasta 20l3 ex¡stía un
presupuesto administrativo y un presupuesto comercial (utilizado para labores de manten¡m¡ento, pago
de facturas pequeñas...) pero, desde el 1 de enero de este año, se debe operar como cualqu¡er otro
centro direct¡vo del M¡nisterio siendo todo operaciones presupuestarias, por lo que se perderán días en
la agil¡dad de pago.

En cuanto al presupuesto de ingresos, destacar la influencia del Plan de Austeridad 2012-2013 que,
aunque finalizado, hace que la austeridad s¡gua siendo una prioridad administrativa, lo que ha
conllevado una paulatina disminución de las transferenc¡as procedentes del Min¡ster¡o con cargo al
programa 000X. En el año 2013, hubo una modificación presupuestar¡a que anuló transferencias áe la
Dirección General del Agua por ¡mporte de 6,48 millones de €. Se recibió ún¡camente la transferenc¡a de
3,29 millones de € correspond¡ente al pago del impuesto de Bienes lnmuebles de Categoría Especial
(BlCEs) de titularidad estatal. En la situación actual puede af¡rmarse que el Organismo se autofinancia
totalmente.

En relación con el pago de BlcEs, señalar que, aunque el sujeto pasivo de este impuesto es el
M¡nisterio de Medio Ambiente, las Confederaciones H¡drográf¡cas desde el año 2007, en cumpl¡miento
de una Orden Comunicada de la Ministra de Medio Amb¡ente de 16 de mayo de 2006, anticipan su pago
recib¡endo del M¡n¡sterio poster¡ormente las cantidades abonadas mediañte una transferencia paia [alfin En la anualidad de 2014, en- su presupuesto de gastos, la Dirección General del Agua no tiene
ninguna partida en el programa 000X para transferir a la Confederación Hidrográfica oet Tájo destinada
al pago de BlCEs. Ello ha supuesto que el Organismo, si bien ha reflejado este conaepto en su

puesto de ingresos dicha partida por lo que
via del gasto y su poster¡or pago. Si por
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res problemas.

En lo que se refiere al presupuesto de ingresos de 2014, destacan dos hechos: 1) el aumento de laprev¡sión de retornos de fondos comunitarios resr nteriores parte áel cual ya se haproducido y 2) la consideración que no hay tra y de capitál desde er Min¡ster¡o, por
lo que el Organismo debería funcionar de iorm iente y áutónoma.
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La s¡tuación de tesoreria a fecha de 31 de dic¡embre de 2013 presentaba un saldo total de 51 m¡llones
de €. Esta cant¡dad corresponde a esta fecha determinada, siendo en enero cuando se rec¡ben la
mayoría de ingresos por pago de cánones y tarifas, así como nuevos retornos de fondos europeos, por
lo que puede deducirse que el Organismo, salvo ¡mprevistos, mantendrá una buena salud económ¡ca
durante el año 2014.

En relación con los ingresos rec¡b¡dos en 2013 hay que destacar el ¡ncremento, respecto a lo
presupuestado, de los retornos recibidos procedentes de Fondos Europeos. Se preveía la recepción de
1,5 millones de € de fondos FEDER y se han ingresado finalmente 4,8 millones de €. En Fondos
FEDER Cohesión estaba prev¡sto un ingreso de 7,4 m¡llones de € y se ingresaron 16,7 millones de €.

En el periodo (2000-2006) el retorno recibido es de 77,39 m¡llones de € En 2013 se cerró el Programa
Operat¡vo de Cast¡lla y León, cerrándose los otros dos programas en que participaba Confederación
Hidrográfica del Tajo, Extremadura y Castilla-La Mancha, en el primer tr¡mestre de 2014. En lo relativo a
FEDER Cohesión, desde el inicio del Programa se ha recibido un retorno de 216/8 millones de €, de
los que 9,1 fueron ingresados en 2013. En el año 2014 se ha cerrado el Programa FEDER Cohes¡ón
con un ingreso extraordinar¡o de 10,5 m¡llones de €. En ambos fondos comunitarios se ha aceptado la
sobre ejecución, es dec¡r, que se ha aceptado proponer nuevas acciones para ejecutar presupuesto que
otras Administraciones se comprometieron y no pueden cumpl¡r.

En relación con la programa 2OO7 -2013, en fondos FEDER ún¡camente se participaba en el Programa
operativo de Castilla-La Mancha, con un presupuesto de 24,43 m¡llones de €, en el que se está en un
grado de ejecuc¡ón de 65,14010. En fondos FEDER Cohesión, se ha participado con 13,6 millones de €
con un porcentaje de ejecución de 75,11. ln¡cialmente ún¡camente se participaba con proyectos en
Castilla-La Mancha, hab¡éndose sol¡c¡tado una vez en marcha el programa la inclusión de proyectos en
en Extremadura. Destacar en este aspecto que a la Confederación se le ha asignado provis¡onalmente
una ampliación de cartera, pr¡nc¡palmente en FEDER Cohesión donde se ha pasado de 13,61 a 32,77
millones de €, aunque esta cifra pueda ser reducida o aumentada antes de la finalización del programa.

La Confederación Hidrográfica del Tajo también ha participado en un Programa conjunto
'SICOINFRONJO" (Sistema conjunto de comunicac¡ón e lnformación Hidrológica en el tramo
transfronterizo en la cuenca del Tajo) junto a Portugal, por un ¡mporte de 748.000 €, con una ayuda
máxima de 561 .000 €.

En lo relativo a contratación de exped¡entes, destacar que en 2013 se contrataron un total de 221
nuevos expedientes de gasto, por lo que la Confederación Hidrográfica del Tajo es uno de los
Organismos más activos en contratación del M¡nisteno.

Respecto al Área Jurídica citar que se ha realizado un ¡mportante esfuerzo en la sistematización de
proced¡mientos aumentando de esta forma la eficiencia del Área. A principios del año 2013 había una
acumulación de 800 expedientes s¡n resolver y a fecha actual quedan menos de 50 expedientes. Ha
aumentado un 200o/o el número de recursos a resolver respecto al año anterior.

Con respecto al Servicio de Patrimonio, destacar que se está trabajando en la actualización del
inventar¡o abordándose en 2014 la provincia de Guadalajara quedando pendiente únicamente la
revisión de los inmuebles de Cuenca y Salamanca.

En lo relativo al Servic¡o de Expropiaciones, están act¡vos 43 proyectos con alrededor de 14.000 fincas

habiéndose puesto en marcha únicamente un nuevo proyecto en 2013. El Servicio de Expropiaciones
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espera reduc¡r el t¡empo de tram¡tación, reduciendo los intereses de demora, con la puesta en marcha
de una nueva aplicación informática. Para ello se ha solic¡tado, sin éxito aunque se continuará
ins¡stiendo, al M¡nister¡o la dotación de una plaza de Jefe de Sección para hacer este objet¡vo posible.

El problema más importante de Secretaría General, al igual que del resto de Unidades del Organismo
es la escasez de personal, siendo la tasa de reposición la fijada para la Adm¡nistrac¡ón General del
Estado del '10%. Durante el año 2013 se incorporaron al Organ¡smo 43 trabajadores (39 laborales y 4
funcionarios) provenientes del extinto Parque de Maquinaria. Aun así, el balance efectivo es que se
perdieron 13 funcionarios y se ganaron 20 laborales. El proceso durante el año 2014 continúa de ¡gual
manera, habiendo servicios técnicos y administrativos que no se sost¡enen con la dotación de personal
actual.

Francisco Gómez Rodulfo.- Comunidad de Regantes de margen izquierdo del río Alagón: pregunta por
los fondos europeos. El periodo 2000-2006 ya está l¡qu¡dado, por lo que se debe conocer a que
actuaciones corresponden, y en cuanto al periodo 2OO7 -2013 hay certificaciones cobradas, por lo que
se debe hacer públ¡co a que actuac¡ones corresponde. No sólo las obras de la Confederación, si no
también obras de la Dirección General, que también se incluyen en las tarifas que se les cobra, por lo
que debe ser la prop¡a Confederación quién pida a la Dirección General que especifique esas obras.
Esta petición se realiza en todas las Juntas de Gobierno.

El Secretario General responde en relación a fondos de la Confederación del per¡odo 2007-2013, la
¡nformación está informatizada y no hay problemas en conocer todos los datos. Respecto al periodo
2000-2006, ahora que está el per¡odo cerrado, se pidió información a la Dirección General de Fondos
Comunitar¡os del Ministerio de Economía y Hacienda, que ha contestado de manera muy clara el 16 de
abtll de 2014, para el caso de los fondos FEDER Cohesión y algo compleja para el programa operativo
FEDER. Actualmente se está trabajando para tener toda la ¡nformación clara, y se espera que en un
per¡odo de 4 a 5 meses se esté en disposición de conocer toda la información. Con cargo a la Dirección
General del Agua, los retornos de estos proyectos se cargan al Tesoro Público, por lo que la propia
Dirección General del Agua no conoce los retornos reales. Con objeto de solucionar este asunto, se va
a ded¡car un equipo que junto con Hac¡enda puedan ver los proyectos que han retornado, el problema
es que ninguna de las administrac¡ones tenía un sistema informático capaz de descr¡bir cuales han sido
los expedientes benef¡ciados. Va a ser un trabajo complejo siendo el primer interesado en conocer qué
proyectos han sido beneficiados con fondos europeos la propia Confederación que tiene una serie de
sentencias judic¡ales que está obligada a cumplir.

2.2.- Dir ección Técn ica

El D¡rector Técnico toma la palabra detallando las princ¡pales funciones que Dirección Técnica tiene
encomendadas: la redacción de proyectos, dirección de obras, explotación de obras, la tarifas y
cánones, la ejecución de las órdenes de desembalse, la des¡gnación de los directores e inspectores dé
las obras, así como la supervisión técnica de los proyectos financiados por fondos propios del
Organismo. Para todas estas func¡ones la Unidad se estructura en un área de explotación, un Área de
Proyectos y obras, un Área del Conducto Tajo-Segura y un Servicio de Aplicaciones lndustriales. Esta
estructura está formada por un total de 300 personas, destacando la gran profesionalidad de todos los
trabajadores.

La base de todo el trabajo son las presas, contando en la cuenca con un total de 250, siendo la cuenca
de España con mayor número y correspondiéndose con el 2Oo/o del total. En el marco de Dirección
Técnica de la cuenca se gest¡ona 43 embalses,4 balsas, cerrados todos ellos por 50 presas. El total de
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agu-a almacenado es de 11.OOO hm3, siendo el volumen gestionado por Dirección Técnica de 4.700
hm3. Como hecho anecdót¡co, de los 10 embalses de mayór capacidad de España, 3 se encuentran en
el seno de la cuenca del Tajo: Alcántara con 3.160 hm3, Buendía con 1.600 y Valdecañas con 1.400
Con estos datos se observa la gran importancia de las presas de esta cuenca En los últimos años se
han dest¡nado ¡mportantes esfuezos en intentar cumplir con la Normativa de Seguridad de presas
v¡gente. Estas obligaciones son principalmente el clas¡f¡car las presas en función del r¡esgo potencial, el
82% de las presas disponen de normas de explotación, estando un 30% de ellas ya aprobadas. Se han
realizado las revisiones periódicas de seguridad, comenzando eñ 2014 con la segunda revisión de
seguridad. Los Planes de Emergencia también se han ¡do desarrollando, un 69% están ya redactados,
solo 9 de ellos están aprobados, no estando actualmente ninguno implantado. Próximamente se
realiza¡á la primera implantación que será en la presa de Navamuño. La última obligación sería contar
con un archivo técn¡co en condiciones, que sí se cumple en cas¡ todas las presas. Básicamente estas
actuaciones pasan por elaborar todos estos documentos, enviarlos a la Direcc¡ón General del Agua y
que ésta los apruebe

Otra de las funciones de Dirección Técnica es la de abordar la explotación del Tajo-Segura, tal y como
obliga el RD 1982 del año 1978 a esta Confederación. Una de las actuac¡ones es organizar un cuadro
en el que se compara el año h¡drológico con el año medio. El año hidrológico 2012-2013 comenzó con
un volumen de embalse por debajo de la media, aunque las lluvias que tuvieron lugar en febrero-marzo
llevaron a una situación de normalidad, term¡nando el año con un volumen embalsado en Entrepeñas y
Buendía por encima de la media, lo que perm¡t¡ó efectuar un trasvase hacia el Sudeste de 385 hm3.

Dirección Técnica d¡v¡de la cuenca en 4 zonas de explotac¡ón, cuyas presas s¡rven para satisfacer las
demandas de las zonas regables de iniciativas públicas y privadas, que se div¡den en un 50% de la
superficie regable cada una de ellas.

Otra de las misiones es preparar las tarifas y cánones que fueron presentadas a los usuarios en las
Juntas de explotación celebradas en agosto de 2013. Se desarrollan de acuerdo a lo ¡ndicado en el art.
114 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y de acuerdo el Título lV y Capítulo lll del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

Respecto a las obras financiadas por Fondos FEDER, en el año 2013 se emitieron unas 30000
liquidaciones por un valor total de 31 millones de € Puesto que las d¡sponibilidades presupuestar¡as son
escasas, se ha intentado mantener con los recursos económicos un patrimon¡o muy numeroso antes
que abordar nuevas obras. Esta es la filosofía que está manten¡endo esta Confederac¡ón, conservando
todas las presas con los fondos prop¡os del Organismo, al igual que en las zonas regables, así como en
cam¡nos de serv¡c¡os, asi como elementos electromecánicos

El Servicio de Apl¡cac¡ones lndustriales es el que se está encargando de que todas las instalaciones
eléctricas estén en buen estado, así como poner en orden todos los grupos electrógenos y revisando
todos los consumos eléctr¡cos y en qué med¡da se puede ajustar las tarifas para obtener ahorros
¡mportantes, en torno a los 100.000€.

El S¡stema Automático de lnformación Hidrológico (SAIH) es una pieza clave en la gest¡ón de aven¡das

de la cuenca. Este serv¡c¡o elabora un balance h¡drológico de la cuenca donde se observa que el

pasado año hidrológ¡co cayeron sobre la cuenca un totál de casi 33.OOO hm3 de precipitación, se ha

evapotransp¡rado 19.500 hm3, los l3.5OO restantes se d¡stribuyen entre el resto^de elementos, viniendo

a incrementar el volumen de los embalses, el agua trasvasada, los 2.000 hm" que han servido para
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riegos, abastecimiento y recarga de acuíferos, destacando que el 60% del volumen total ha ido
directamente para Portugal.

Otro trabajo que se está real¡zando con mucho empeño es el de establecer Convenios de colaboración
con Diputac¡ones Provinciales en materia de restaurac¡ón hidrológ¡co-forestal, de conservación y
fomento de la b¡od¡versidad, estando v¡gente los conven¡os con la Diputación de Cuenca, de Toledo y
Cáceres.

Las princ¡pales actuaciones que se han estado ejecutando durante el año 2013 con cargo a fondos de la
Dirección General del Agua en relac¡ón abastec¡m¡ento son: "la mejora de abastecimiento del agua a la
c¡udad de Cáceres desde el embalse de Portaje" y "la mejora de abastecimiento de los núcleos
colindantes de Entrepeñas y Buendía", actuaciones que conllevan un importe global de en torno a 100
millones de euros. Respecto a saneamiento y depuración aún están v¡gentes los de las comarcas
agrarias de Cáceres por un valor total de unos 60 millones de euros. Respecto a la modernización de
regadíos, se ha terminado rec¡entemenle la modernizac¡ón de la zona regable del Alagón, los sectores
del I al XV por un valor de 25 millones de euros.

Con cargo a los fondos propios del Organismo destacar "la mejora del abastecimiento a la
mancomunidad del Campo de Arañuelo".

Observando las d¡stintas actuaciones que se han ejecutado, sumando fondos propios y fondos de la
D¡rección General, el 30% del total se ha d¡r¡gido al mantenimiento y conservación, en segundo lugar a
saneamiento y depuración y en tercer lugar a abastecim¡ento. Observando ún¡camente fondos propios,
práct¡camente el 50% de la inversión se ha real¡zado en conservación y mantenimiento del patrimonio.

José Maria Carrasco.- Conseiería de Agicultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. Gob¡emo
de Extremadura. se ¡nteresa por la situación documento técnico de la mejora de la regulación del río
Tiétar, concretamente el documento de inicio medio ambiental del trasvase del río T¡étar a Navalcán,
que mejoraría la capacidad de embalse de Rosar¡to y garanlizatía los recursos en una zona regable.

El Director Técnico indica que el próximo jueves tendrá lugar una reunión con Medio Amb¡ente de
Castilla-La Mancha para exponerle la s¡tuación y las alternativas existentes, de manera que or¡enten un
poco la s¡tuación.

D_iego Coello de Poñugal.- Presidente de la Comunidad de Regantes de la margen izquierda del
Rosarito: agradecer al departamento técnico y al Gobierno de Extremadura por el interés que están
mostrando en estud¡ar si es posible aumentar la capacidad de este embalse.

Francisco Gómez Rodulfo.- Presidente de ta Comunidad de Regantes de la margen ¡zquierda del río
total de in estinado a mejora de regadío un I ,Bo/o yenimiento regadío es de 8,4 milloñes de euros, lá
s¡ón total os mayores usuarios de la cuenca, su
supone a dor del 50%. lndica que no es rac¡onal

que sean los que más aporten y únicamente se les dest¡ne una inversión que supone ;l 16,2% del total.
Aun así lo que más les preocupa, es que en el capítulo de obras pendientes de li;itac¡ón no hay ninguna
obra de regadío, de manera que quisiera que conste en acta su desaprobación. por último inOlca!ue,
en. relación con el control y gestión del consumo eléctrico que cons¡dera que se debe hacer en
colaboración con la comunidad de regantes.
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El Director Técnico, en relación al asunto del control y gestión del consumo eléctrico indica que lo que
se está analizando los centros de costes y los tiempos que serían más razonables para hacer bombeos
en aquellas zonas que mayor consumo electrónico tienen, pero aún se está realizando el estud¡o y
habrá t¡empo para hablar de ello en las próximas juntas de explotación. Con respecto a los proyectos y
obras únicamente puede señalar las restr¡cciones presupuestar¡as de todo tipo que ex¡sten.

El Presidente de Confederación Hidrográf¡ca ¡ndica que los proyectos de modernización de regadíos
tienen unas impl¡cac¡ones med¡oamb¡entales notables lo que conlleva que el per¡odo de gestación y
frucl¡f¡cación de esas ¡n¡c¡at¡vas sea muy largo Además, en relación con el contrato de energía añade
que precisamente que la Confederación asuma los contratos de energía no es la s¡tuac¡ón más
favorable, deberían ser las comunidades de regantes quienes asumieran los contratos y gest¡onen esos
contratos como estimen más conveniente, si se hace así es por intentar ayudar, pero si en las Juntas de
Explotación se pone de manifiesto alguna otra in¡c¡ativa, la Confederación está encantada de estudiarla.

2.3.- Comisaría de Aguas

El Comisario de Aguas toma la palabra para exponer los pr¡nc¡pales trabajos realizados durante el año
2013. Comisaría de Aguas es la un¡dad que vela por la tutela jurídica de las concesiones de agua, las
autorizaciones de obra en dominio públ¡co y los vert¡dos. Además, se destaca la labor de lngeniería
Fluvial que acude en auxilio de los pequeños municipios de la cuenca para acometer obras menores de
defensa de las márgenes, limpieza de vegetación y sed¡mentos. En el año pasado se ha actuado en 146
térm¡nos mun¡c¡pales en un total de 200 cauces.

En el Área de Gestión de Dominio Público Hidráulico es donde se ub¡ca la titulación de todas las
concesiones de agua y las autor¡zac¡ones de obra tanto en dominio público, como en las zonas de
serv¡dumbre y policía. En materia de concesiones, durante el ejercic¡o 2013, se han resuelto 2.700,
destacando que grac¡as a la s¡mplif¡cac¡ón de la tramitación administrativa se ha reducido en más de
1 .000 expedientes los pend¡entes al in¡c¡o de 2013. En mater¡a de autorizaciones de obra se han
resuelto alrededor de 1.600. Además en esta unidad se real¡zan otro tipo de ¡nformes, como son los
urbaníst¡cos, en los que durante este año se ha final¡zado 500.

En el Área de Calidad de las Aguas que vela por el control de los vertidos y cuenta con una ser¡e de
redes CEMAS (Control del Estado de las Masas de Agua), con 369 estac¡ones, 258 en ríos, 74 en
embalses y 7 en lagunas. En ellas se toman una serie de ¡ndicadores hidromorfológicos, físico-químicos
y biológicos. Se realiza un control específico en zonas protegidas, es dec¡r, aquellas zonas dest¡nadas a

abastecim¡ento, en zonas p¡scícolas y en zonas dest¡nadas a baño. La red pr¡ncipal para controlar el
estado de las aguas es una red automatizada, la red SAICA (Sistema Automático de ¡nformac¡ón de
calidad de las aguas), de manera que hay un conlrol en continuo de los niveles de calidad de las aguas,
midiendo un gran número de parámetros, en 24 estaciones ub¡cadas estratég¡camente en la cuenca.
As¡m¡smo, se realiza un control específico de las aguas subterráneas controlando 247 puntos Por
último, el área de calidad es la responsable de tram¡tar los exped¡entes de autor¡zac¡ón de vertidos,
sujetas a un canon de control. Asim¡smo destacar los 4 nuevos expedientes de aguas regeneradas que

se han tramitado durante el ejercic¡o anterior, dada la importancia que están tomando estas aguas para

baldeo de calles y r¡ego de jardines y campos de Golf.

En el Área de Hidrología se real¡za una labor estadística de control de los caudales a partir de los datos

del SAIH, que apoyándose junto a la propia red de aforos, confecciona los anuarios h¡drológicos.

Además, se encarga de la tramitación de expedientes en el sector hidroeléctrico. Asim¡smo, se

encuentra el Servicio de Hidrogeología que también cuenta con una red de p¡ezómetros que real¡za
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controles per¡ód¡cos. Además, tiene la responsabil¡dad de controlar la aplicación de la normativa de
seguridad en presas de conces¡onar¡os. En la cuenca del Tajo hay alrededor de 300 presas, que tienen
que cumplir la normat¡va de segur¡dad, su clas¡f¡cac¡ón, la redacc¡ón de planes de emergencia, normas
de explotación y la ¡nspección periódica. Aprovecha la ocasión para informar que actualmente están
valorando las ofertas recib¡das para el pliego licitado para realizar un diagnóstico actualizado de la
s¡tuac¡ón en mater¡a de seguridad y conservac¡ón de estas 300 presas de concesionarios en la cuenca.

El Area de Régimen de Usuarios que está clas¡ficado en tres Serv¡c¡os: Sancionador, el Registro de
Aguas y el Serv¡c¡o de Régimen de Usuarios. El Servicio de Sancionador es el encargado de incoar los
expedientes sancionadores a partir de denuncias de guardias fluviales o del SEPRONA. En el año 2013
se han resuelto casi 1000 expedientes sancionadores. Asim¡smo, se han pract¡cado casi 5.000
¡nscr¡pc¡ones en las diferentes secciones del Registro de Aguas. Asimismo, se han real¡zado numerosas
declarac¡ones de navegación, siendo la cuenca, junto con la del Ebro, con más actividad en navegación.

As¡m¡smo hay un Servicio de Estud¡os Medioambientales, a través del cual se canaliza las actuac¡ones
de esta materia. Se destaca la restauración del río Cofio, ubicado en la Comunidad de Madrid, en cuyo
río existe la presa de Robledo de Chavela, una presa abandonada desde hace décadas, y donde ya se
cuenta con los permisos para su demolición, siendo la actuación más importante que se va a realizar en
España en cuestión de restauración fluvial. Este servic¡o trabaja ¡gualmente en los programas de
educación y voluntariado ambiental, así como elabora los informes de ¡mpacto ambiental que
corresponden para otros Organismos.

Comisaría de Aguas tamb¡én cuenta con un Gabinete Técnico, que se ocupa de las cuestiones de
contratación y personal, además de la revisión de la cartografía de r¡esgos de inundación, derivados de
la Directiva de inundaciones, para los que también habrá que realizar los mapas de riesgo de la cuenca.

Por último, existe un Servicio de Vigilancia del Dominio Público que, con 54 agentes, vela por la tutela
de los cauces.

2.4.- Oficina de Planificac¡ón Hidrológica

El Jefe de la Of¡c¡na de Planificación Hidrológica expone las principales actividades realizadas en 2013.
La Unidad tiene dos funciones principales: elaboración, seguim¡ento y revisión del Plan H¡drológ¡co y la
elaboración de los informes de compatibilidad con dicho Plan h¡drológ¡co de cualqu¡er actuaCión que
propongan los usuarios. Además, el Real Decreto 170412011, por el que se aprueba la estructura y
funciones del Consejo del Agua de la Demarcación, designa que la Oficina de Planificación Hidrológicá
es el órgano de apoyo técnico del Consejo del Agua de la Demarcación, así como se le propone fara
dar apoyo técnico al Comité de Autoridades Competentes, tal y como establece su Reglamento interno.
Por último, hay una serie de cometidos que se realizan de manera periódico como es-el seguimiento y
difusión de los indicadores de sequía establec¡dos en el Plan Especial de Sequías, el seguimiento dél
cumplimiento del Convenio de Albufeira sobre la gestión compartida de los recursos hídr¡cos con
Portugal.

Respecto a la elaborac¡ón del-Plan h¡drológico y la revisión del Plan actualmente vigente, tareas que
han coincidido durante el año 20'13, se ha manten¡do una intensa activ¡dad para llevár a la aprobación
del Plan de cuenca con la organización de reuniones informativas sobre el plan, reun¡ones sobre
sistemas comprometidos, concertación de caudales ecológicos, así como las reuniones necesarias de
órganos colegiados. Tras estas reun¡ones el Plan recibió ¡nforme favorable del Consejo Nacional del
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Agua, tras el cual conl¡núo en tram¡taciones hasta su aprobación por Real Decreto el 1l de abr¡l de
2014.

Al ser la planificación un proceso cíclico, antes de que se aprobara el Plan, se puso en marcha la
revisión del Plan hidrológico para el c¡clo 2O15-2021, empezando por los documentos iniciales que
también estuv¡eron somet¡dos consulta públ¡ca en 2013. Actualmente, se encuentra en consulta pública
Esquema provis¡onal de Temas lmportantes, con el objeto de aprobar el Plan en diciembre de 2015.

En relación con los informes de compatibilidad, que son básicamente informes sobre concesiones de
aguas supeliciales o subtenáneas y los informes sobre Planes de Comun¡dades Autónomas o
Ent¡dades Locales que tengan alguna ¡nc¡dencia sobre el medio hídrico y, en particular, sobre la
ex¡stenc¡a de recursos hídricos en el caso de desarrollos urbanísticos En 2013 se han emitido un total
de 629 d¡str¡buidos por 194 de aguas superf¡c¡ales, 372 de aguas subterráneas, 8 de reutil¡zac¡ón y 55
sobre d¡sponibil¡dad de recursos.

Respecto al seguimiento del Plan Especial de Sequías se elabora un informe mensual de indicadores
de sequía y de datos de aportaciones y volúmenes de agua embalsada que se cuelga en la web de la
Confederación Hidrográfica del Tajo y se envía al Ministerio de Agricultura, Alimentac¡ón y Medio
Amb¡ente.

Por último, respecto al Convenio de Albufe¡ra se s¡gue el cumpl¡m¡ento de caudales obligatorios,
semanales, tr¡mestrales y anuales y, salvo algunos años muy singulares, el volumen mínimo de 2.700
hm3 que España está obligada a transferir a Portugal todos los años. se alcanza muy por encima.
s¡endo el promedio de transferencia anuales de 6.700 hm".

3. Propuesta y aprobación, si procede, de modificación del canon de utilización del Dominio
Público Hidráulico en lo relativo a navegación para mejorar la progres¡vidad del mismo

El Comisario de Aguas expone la propuesta de modificación del canon de utilización del dominio público
hidráulico en lo relativo a la navegac¡ón, cuyo documento explicativo se remitió junto a la convocatoria, y
que se aprobó por resolución de este Organismo de 8 de julio de 2011 en el que se aprobaron las
cuantías y bases imponibles de los cánones de ocupación y utilización de domin¡o público para la
navegación. Se han recibido petic¡ones de las asoc¡ac¡ones vinculadas al sector de la náutica en el
sentido de que este canon es muy progres¡sta, grabándose en demasía las motorizac¡ones más
potentes. Se ha analizado este asunto y efectivamente se ha decid¡do reducir ese canon, siendo aun
así, un canon progresivo, pagan más las más grandes, pero se t¡ene en cuenta que por el desarrollo
tecnológrco los motores tan grandes ya no son tan contaminantes.

Por todo ello, se somete a la consideración de la Junta de Gob¡erno esta mod¡ficación del canon de
regulación para reducir las cuantías.

El Presidente pregunta si existe alguna objec¡ón o comentario a realizar. No siendo el caso, se
procederá en consecuencia conforme a la propuesta remitida.

4. Asuntos a someter al Consejo del Agua de la Demarcación:

a. Plan Hidrológ¡co 2009-20'15: punto informativo sobre su aprobación por Real
Decreto 270120'14, dé l'l de abril sobre el Programa de Seguimiento del Plan
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b. Revisión del Plan H¡drológ¡co (ciclo de planificación 2O15-2O211:. actualización de
información sobre el proceso de revisión y sometim¡ento al Consejo del agua de la
Demarcación de una propuesta de jornadas de participación act¡va en relación con
el Esquema Provis¡onal de Temas lmportantes

El Jefe de la Oficina de Plan¡ficac¡ón h¡drológ¡ca toma la palabra para informar sobre la aprobación
formal del Plan H¡drológ¡co de cuenca. Además, la Junta de Gob¡erno juríd¡camente t¡ene que preparar
los puntos que somete al orden del día del Consejo del Agua de la Demarcación. Actualmente, con
objeto de poner en marcha todas las iniciativas de participac¡ón activa así, como otras medidas de
rev¡s¡ón del Plan h¡drológ¡co, era necesar¡o someter a su consideración la propuesta de Confederación
de organizar unas reuniones del Consejo del Agua de la Demarcación, Comité de Autondades
Competentes, y de la Comisión de Plan¡ficac¡ón Hidrológica y Participac¡ón Ciudadana para incluir en el
orden del día la rev¡s¡ón del Plan hidrológico (ciclo de planificación 2015-2021).

En primer lugar y, con objeto de segu¡r el orden del día hoy propuesto, se informa de la aprobación del
Real Decreto 27012014, de l1 de abr¡|, por el que se aprobó el Plan Hidrológico de la parte española de
la Demarcación Hidrográfica del Tajo. Este Real Decreto incluye la parte normativa del Plan que es
jurídicamente v¡nculante y hace una remisión al resto del contenido del Plan que está disponible en la
página web de la Confederación H¡drográf¡ca del Tajo (www.chtaio.es).

Respecto al texto del que se ¡nformó favorablemente por el Consejo del Agua de la Demarcación en
noviembre de 2013, se organizó un grupo de trabajo en el que part¡c¡paba la Of¡c¡na de Planificación
hidroló9ica de la Confederac¡ón Hidrográf¡ca del Tajo, la Dirección General del Agua y la Secretar¡a
General Técnica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con objeto de revisar el
texto. Las modificaciones que existen entre el texto publicado en el BOE y el texto que fue aprobado por
el Consejo del Agua de la Demarcación el pasado año son debido a una rev¡sión desde el punto de vista
más jurídico pata atmoniza( los textos de los diferentes planes hidrológicos de las demarcaciones
hidrológicas españolas. No hay cuestiones de fondo importantes que se hayan modif¡cado, pero s¡ se
tiene alguna duda, la oficina de Planificación hidrológica está abierta a clar¡ficar o explicar cualquier
matiz necesario

Por otro lado, además de convocar al Consejo del Agua de la Demarcación, se quiere convocar el
mismo día al Comité de Autor¡dades Competentes y Comisión de Planificación Hidrológica y
Participación Ciudadana. En principio estas reuniones se quieren plantear para el 20 de mayo, aunque
se confirmará próximamente con la consecuente convocatoria. En estas reuniones, se quiere presentar
un programa de seguimiento del Plan aprobado, ya que es una obligación jurídica que, una vez que se
apruebe el Plan se ponga en marcha un programa de segu¡m¡ento.

El Presidente antes de pasar al s¡gu¡ente punto sobre la revisión del Plan hidrológico, aclara que este
aspecto se tratará en el Consejo del Agua de la Demarcación.

El Jefe de la Oficina de Planificación com¡enza a exponer la revisión del Plan hidrológico para 2O1S-
2021, que como ya se ha explicado anteriormente, cuyos Documentos lniciales estuvieron en consulta
pública de m Actualmente se está actualizando dicho documento y
elaborando el recib¡das. En paralelo, se encuentra en consulta pública él
Esquema prov hasta el 1 de julio. El calendario que se ha previsio es que
el Esquema provisional de Temas lmportantes se convierta en un Esquema definitivo y se someta al
Consejo del Agua de la Demarcac¡ón en la reunión que se celebrará déspués de verano. El motivo de
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cumplir con este calendario es deb¡do que, además de cumplir con el calendario establecido por la
Directiva Marco del Agua, es porque desde el M¡n¡ster¡o se está realizando una labor de coordinación de
todas las cuencas y son firmes con el hecho de que en diciembre de 2014 debe existir una propuesta de
Plan H¡drológico para el per¡odo 2015-2021, propuesta que se someterá a consulta pública durante el
primer semestre de 2015 y que, se aprobaría en d¡ciembre 2015 una vez haya pasado por todos los
órganos colegtados. No parece necesario explicar el gran reto que supone todo esto, sab¡endo además
que 2015 es un año de elecciones. Sin duda es una oportunidad que hay que aprovechar paa avanzat
lo máximo posible y pensar que se está trabajando para el futuro 2015-2021 . Hay que pensar en la
cuenca en 20021. Además de demostrar a Bruselas que España se pone completamente al día con
todas las exigencias de la Directiva Marco, cumpliendo con los objetivos amb¡entales.

En relación al orden del día del Consejo del Agua, como ya se ha ¡nd¡cado anter¡ormente, se está
barajando que se convoque el 20 de mayo y, al Consejo del Agua de la Demarcación, además de
actual¡zarle la información sobre el proceso de revis¡ón se quiere someter que realice un mandato a la
Com¡sión de Planificación H¡drológica y Planificación Ciudadana para que coord¡ne la elaborac¡ón de
unas jornadas de participación act¡va en relac¡ón con el Esquema provisional de Temas lmportantes.
Esta es la fase en la que se d¡scute cuando todas las alternativas están ab¡ertas, aquellos aspectos
difíciles y singulares gue no hayan podido ser resueltos hasta el momento o que, por las circunstancias
nuevas que hayan podido surg¡r, sea necesario abordar para tener una discusión de alternat¡vas y
conclu¡r con una serie de d¡rectr¡ces para la fase de redacción de la propuesta de Plan. Por tanto,
además de promover una partic¡pación general a través de la consulta pública, se debe fomentar una
part¡c¡pac¡ón más act¡va en particular de los agentes ¡nteresados. Por ello se quiere proponer que se
lleven a cabo tres jornadas de participación activa que se celebrarían en junio en torno al 12, 17 y 24 de
junio en Madrid, Talavera de la Reina y Cáceres. Aun así, esto es una pr¡mera propuesta que hay que
concretar para llevarla de manera más elaborada al Consejo del Agua de la Demarcación. Sería unas
jornadas en la que se buscaría una participación act¡va de los asistentes más que informat¡va, de
manera que todos los interesados puedan presentar aquellos aspectos que crean de interés. Al ConseJo
del Agua de la Demarcación y a la Comisión de Planificación se asist¡rá con las alternativas abiertas
para que se opine y se decida cuál es la mejor manera para la organización de las jornadas.

Tras esto, la Com¡s¡ón de Planificación Hidrológica debería tener una últ¡ma reunión para informar al
Consejo del Agua sobre cuál ha s¡do, a su juicio, el resultado de las,ornadas. De esta manera, sería
interesante que se le diera a esta Comisión un mandato para todo el proceso de participación pública
hasta diciembre de 2015 y que op¡ne sobre todo el proceso de participación pública. Es claro que no va
a ser un ejerc¡c¡o claro, pero es una oportunidad para mejorar todo lo que se pueda e identif¡car cuáles
son las necesidades reales y just¡ficadas de la Demarcación Hidrográfica del Tajo e intentar que se den
una vuelta más a los Programas de Medidas y que sean más lim¡tados en cuanto a pretensiones y que
se def¡na mejor que t¡po de medidas hacer y quién las va a financiar

El Pres¡dente pregunta s¡ hay alguna observación sobre este punto. Al no haber observaciones continúa
la reunión con el siguiente apartado.

5. Decisión de inclusión de representantes de "otros usos" en las Juntas de Explotación.
Respuesta a la solicitud de inclusión en la Junta de Explotación Cabecera del Tajo de la
mercantil PISZOLLA, S.L

El Secretar¡o General toma la palabra para explicar que se ha produc¡do la sol¡c¡tud de una sociedad
mercantil dedicada a la explotación de pisc¡factorías de formar parte de los órganos de gobierno de la
Confederación Hidrográfica del Tajo.
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En la anterior Junta de Gob¡erno, se trató esle asunto y se elaboró una nota ¡nformativa sobre las
d¡sposiciones legales que podían amparar esta representación y a título de ejemplo como estaban
representadas las piscifactorías en la cuenca del Ebro, indicando que se demoraría la solucrón hasta
esta nueva Junta de Gob¡erno, con el compromiso por parte de la Confederación de remit¡r los censos
para la elecc¡ón de las Juntas de Explotación Una vez consultados los censos, que se reparten en la
misma reun¡ón, se ha podido ver cuáles son los usos de las p¡scifactorías en la cuenca, básicamente de
salmónidos ubicadas en el área de explotación de cabecera del Tajo y alguna de charca de tencas en la
zona de Extremadura. Por ello se considera que ante la posibilidad de inclusión en las Juntas de
explotación la única que va a estar influenc¡ada sería la cabecera del Tajo. Por comparación con otras
cuencas, se propone otorgarles a estas piscifactorías un máx¡mo de un representante en las Juntas de
Explotac¡ón que este aprovechamiento pueda tener un cierto peso.

De esta manera, se pregunta s¡ por parte de la Junta de Gobierno están de acuerdo con esta propuesta

. Maña Soriano.- Canal de lsabel ll: pregunta si se puede conocer el volumen anual del que se
está hablando.

. David Pérez.- Gas Natural Fenosa. en relación al punto 4 del acta de la anter¡or Junta de
Gobierno donde se indica que para poder poner estos aprovechamientos en las Juntas de
Explotación es necesario conocer los censos de cada una de estas y que se iban a remitir con
algo de antelación. Por lo que les gustaría dedicar algo de tiempo al estudio de estos censos que
se han entregado ahora, hasta la próxima reunión.

. Eva Macera.- lberdrola Generación: de acuerdo con lo indicado por Dav¡d Pérez también les
gustaría disponer un tiempo para analizar el censo y analizar la propuesta que desde esta Junta
de Gob¡erno se está haciendo.

La decisión queda pend¡ente hasta la s¡guiente Junta de Gobierno, deb¡endo enviar a la Secretaría de la
Junta de Gobierno la postura de los tres representantes que han formulado observaciones antes de que
se celebre la siguiente reunión.

6. Ruegos y preguntas

El Secretar¡o ¡nd¡ca que hay una nueva pet¡ción para formar parte de los Órganos de Gobierno por parte
de la Federación Castellano manchega de Piragüismo. Este caso es más difícil que en el caso de
Piscifactoría. En el artículo 41 del Real Decreto de 927188, el Reglamento de la Adm¡nistración Pública
del Agua y Planificación H¡drológica ind¡ca que en las Juntas de Explotación podrán tener
representac¡ón los usuarios con derechos inscritos en el Registro de Aguas, condición que no parece
que se cumpla en el caso de la Federación de piragüismo. En cualquier caso se remitirá la información y
no se tomará la decisión hasta la siguiente reunión.

No hay más ruegos ni preguntas. Se levanta la sesión.
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